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El Gobierno de Jalisco ofrece una serie de accio-
nes y programas públicos construidos y orienta-
dos para contribuir a mejorar la calidad de vida 
de los jaliscienses. Con la implementación de estas 
intervenciones públicas se incide directa o indirec-
tamente en la mejora de las capacidades, 
infraestructura disponible y/o condiciones de su 
entorno para los ciudadanos.

La Secretaría de Planeación y Participación Ciu-
dadana, a través de la Dirección General de 
Planeación y Evaluación Participativa, es la 
responsable de coordinar la captura y consisten-

cia de la información con las diferentes depen-
dencias y entidades estatales responsables de la 
ejecución de acciones y/o programas públicos.

Esta plataforma debe actualizarse al menos de 
una vez al año para contar con el inventario de 
acciones y programas públicos vigentes, de acuer-
do a la Ley de Planeación Participativa para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios así como a los 
Lineamientos Generales de Monitoreo y Evalua-
ción de los Programas Públicos del Gobierno del 
Estado de Jalisco.

programas.app.jalisco.gob.mx



Disponibilidad de información desactualizada, 
dispersa y heterogénea.

Dificultad para el ciudadano de acceder a la 
información sobre lo que ofrece el gobierno 
para incidir directamente sobre la calidad de 
vida y mejora de sus capacidades.

Incipiente capacidad para medir los resulta-
dos de las acciones y/o programas públicos 
implementados.

Ausencia de mecanismos que incidan en la 
mejora de la gestión gubernamental.

Antecedentes Objetivo

Alimentación

No discriminación

Educación

Medio Ambiente

Salud Seguridad social

Trabajo Vivienda

Identificar y monitorear los programas públicos 
y acciones con un potencial de impacto en la 
mejora de la calidad de vida, así como contar con 
información actualizada y estratégica para 
identificar el desafío de evaluación y mejora de 
la acción gubernamental. 
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Elementos de información que conforman el 
monitoreo de acciones y programas públicos

Problemas públicos atendidos

Objetivos

Requisitos

Modalidad de apoyo

Dimensión temática
del PED

Cobertura de
beneficiarios

Reglas de operación

Otros lineamientos

Convocatoria

Marco normativo
Desarrollo

Resultados

Cobertura

Evaluaciones

Contraloría
Social

Padrones de
beneficiarios

Presupuesto

Agenda de mejora



Programas
sociales

Programas
públicos

Acciones
públicas

Monitoreo de acciones y
programas públicos

Es el conjunto interrelacionado de 
actividades, que como procesos 
sistemáticos en las dependencias 
o entidades tienen la finalidad de 
atender un problema público 
definido, a través de la entrega de 
beneficios tangibles, sean econó-
micos, en especie, de infraestruc-
tura o servicios; su presupuesto se 
origina principalmente de subsi-
dios y transferencias y es suscep-
tible de tener padrones de benefi-
ciarios y reglas de operación.

Son las actividades y/o estrate-
gias que ejecutan las dependen-
cias o entidades a través de su 
operación habitual, con el propó-
sito de atender alguna necesidad 
o requerimiento definido a través 
de la entrega de bienes o servicios.

Forman parte de los programas 
públicos, se identifican como 
sociales aquellos que contribu-
yen a la preservación de los 
derechos sociales y al bienestar 
económico de la población, otor-
gan transferencias monetarias 
o en especie a través de subsi-
dios, transferencias o subven-
ciones, dirigidas a una población 
objetivo, y cuentan con Reglas de 
Operación emitidas por depen-
dencias y entidades que toman 
parte en la política de desarrollo 
social

La información que contiene
el sistema se integra por:

¿Quién lo usa?

Identificar las acciones y programas que mejo-
ren la calidad de vida y capacidades de los 
ciudadanos.
Informar a los ciudadanos sobre los diferentes 
programas y sus avances.
Fortalecer las condiciones de Evaluabilidad.
Medir y mejorar los resultados.
Promover la evaluación externa.
Facilitar la toma de decisiones en la estrategia 
del programa anual de evaluación (PAE).

Importancia de monitorear
acciones y programas públicos

Instancias
Guberna-
mentales

Ciudadanos

Organiza-
ciones

civiles y
empresas

Orientado
a:

Toma de
decisiones de
políticas públicas

Rendir
cuentas

Conocer los tipos
de apoyo que brinda

el gobierno que mejora
la calidad de vida



Programas públicos 

Características

Acciones públicas

Tienen definida 
una población 
objetivo a la que 
atienede 
específicamente

Entrega benefi-
cios como 
apoyos mone-
tarios o en 
especie

Cuenta con 
reglas de 
operación o 
lineamientos 
normativos 
para la entrega 
de esos benefi-
cios

Para la entrega 
del beneficio se 
lanza convoca-
toria, reciben 
solicitudes y se 
dictaminan y 
asignan los 
beneficios

Ejerce recursos 
principalmente 
del capítulo 
4000

Tienen definida 
una población a 
la que atiende 
específicamente

Entrega princi-
palmente un 
servicio

Cuenta sólo con 
manuales de 
servicios o 
manuales de 
procedimientos 
para la entrega 
de los beneficios

Para la entrega 
del servicio se 
atienede a quien 
acude a solici-
tarlo y no hay un 
trámite que 
excluya del goce

Ejerce recursos 
generalmente 
del capítulo 
1000

Información
en lenguaje
ciudadano

Consulta
histórica

Datos
abiertos

El Monitoreo de Acciones y Programas
Públicos como herramienta de Gobernanza
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Sistema de información estratégica para M
&
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Ventana de consulta permanente 
de programas y acciones.

Información homogénea

Información sobre modalidades 
de apoyo de cada programa.

Clasificaciones por tipo de          
bien o servicio.

Descarga de bases de datos en 
formatos de datos abiertos.

Adaptabilidad a visualización de 
dispositivos móviles, como 
tabletas y smartphones.

Inventario único de programas 
públicos del Estado de Jalisco.
Facilita el análisis de las condicio-
nes de evaluabilidad de los 
programas.
Plataforma que integra una red 
de 22 enlaces de las diferentes 
dependencias y entidades del 
Gobierno Estatal.
Coordinación interinstitucional al 
interior del Gobierno.

Dirección General de Planeación y Evaluación Participativa
Calle Magisterio No.1499 1er piso, Col. Miraflores C.P. 44270, Guadalajara, Jal.
Tel. 01 (33) 3819 2380 Ext. 42385


